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AUTO INTERLOCUTORIO No.1228 
    JUZGADO SEGUNDO PROISCUO DE FAMILIA 
    Guadalajara de Buga (V), veinte (20) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 
 
    En escrito que antecede los apoderados judiciales de las 

partes dentro del proceso de Sucesión Intestada del causante MARIO SOLARTE 

promovido a través de apoderado judicial por el señor CRISTIAN STIVEN 

SOLARTE CASTILLO, solicitan al Despacho se proceda a nombrar partidor de la 

lista de auxiliares de justicia para que realice trabajo de partición y adjudicación 

de los bienes relictos del causante MARIO SOLARTE, lo anterior, teniendo en 

cuenta que no fue posible presentar el trabajo de partición de manera conjunta 

por los partidores autorizados previamente por el despacho. 

 

Por lo anterior, estima el Despacho pertinente entonces 

designar partidor para el presente asunto, de conformidad con el artículo 507 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 48 de la misma 

norma.   

   Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo  de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

    R E S U E L V E: 

    1°) NOMBRAR como partidores a LUZ ELENA CORTES 

AVILES, CELSO JAIME ERAZO ORTEGA, JOHN ALEXANDER GACHA MURCIA, 

para que realicen el trabajo de partición para lo cual se les concede un término 

de VEINTE (20) días hábiles, para realizar dicho trabajo. 

 

2°) NOTIFÍQUESE y désele posesión al primero de los 

citados que concurra al despacho. 

 

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

    HUGO NARANJO TOBÓN   
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO No. 197 

HOY, 21 DE NOVIEMBRE DE 202 

A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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